
 

 

  
 

 

 
 
 
 
 

INFORME ACTUALIZADO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. 4152.010.32.1.1696-2025 

 

 
Que dentro del plazo estipulado en el cronograma de la invitación pública del proceso de 
Selección De Mínima Cuantía N.º 4152.010.32.1.1696-2025, conforme a lo previsto en el 
acto administrativo por el cual se conformó el comité verificador y evaluador de las 
propuestas que se presentaran en este procedimiento de selección, y acorde a lo 
establecido en el Decreto Reglamentario N.º 1082 de 2015, presentamos el siguiente 
informe: 
 

Vencido el término de presentación de propuestas, el día 21 de noviembre de 2025 a las 
06:00 P.M, se presentaron las siguientes propuestas: 
 

  
 
Que, el día 24/11/2025 a las 4:58 PM se publicó el informe de evaluación por parte de la 
entidad, mediante el cual se le solicito al proponente INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CERTIFICACIÓN SAS, aclarar la oferta económica y subsanar los siguientes requisitos 
habilitantes de la capacidad técnica: anexo 6 y sus anexos correspondiente a la 
experiencia del proponente, en el término de traslado del informe; para lo cual, se le dio 
un plazo de un día hábil, siendo el día 25/11/2025 hasta las 5:00 PM, en consecuencia, 
el proponente INSTITUTO COLOMBIANO DE CERTIFICACIÓN SAS, mediante la sesión 
de mensajes de la plataforma SECOP II, presentó los siguientes documentos:  
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Y a través de la sesión de informe, el proponente adjuntó los siguientes: 
 

 
 
Que, el día 26/11/2025 a las  4:32 PM la Entidad publicó informe actualizado de 
evaluación en el cual se obtuvo como resultado: 
 

RESUMEN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

PROPONENTE 
VERIFICACIÓN 

JURIDICA 

VERIFICACIÓN 
TÉCNICA- 

EXPERIENCIA 
RESULTADO 

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 
CERTIFICACIÓN 

CUMPLE CUMPLE HABILITADO  

  
Y por ello el Comité Asesor Evaluador concluyó lo siguiente:  
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“En mérito de lo expuesto anteriormente, el Comité Evaluador considera admisible 
la propuesta presentada por el proponente INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CERTIFICACIÓN SAS., identificada con NIT 900620696-0 por valor de 
$7.200.000 y recomienda de manera respetuosa al ordenador del gasto de la 
Secretaría de Movilidad, aceptar la oferta presentada por esta empresa en el 
marco del proceso No. 4152.010.32.1.1696-2025, que tiene por objeto: 
“CONTRATAR LOS SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN REQUERIDOS POR LOS 
CENTROS INTEGRALES DE ATENCIÓN (CIA) PARA LA REALIZACIÓN DE 
CURSOS SOBRE NORMAS DE TRÁNSITO, Y POR LOS ORGANISMOS Y 
CENTROS DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA, CON EL FIN DE 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE.” 

 

Que el día 26/11/2025 a las  5:13 PM, el proponente AQ CERTIFICATIONS SAS 
mediante la sesión de mensajes, envío observación, en la cual manifestó:  
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Por lo anterior, la Entidad mediante adenda modificó el cronograma del proceso con el 
fin de revisar la observación allegada y publicó el mensaje con el objetivo de garantizar 
el principio de publicidad. 
 
 
En consecuencia, la Entidad concedió el termino de traslado hasta las 4:00 pm del día 27 
de noviembre de 2025 con el fin de que el proponente INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CERTIFICACIÓN SAS ejerza su derecho a la defensa y contradicción frente a la 
observación presentada por el proponente AQ CERTIFICATIONS SAS. 
 
El día 27 de noviembre de 2025 a las 2:30:27 PM el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CERTIFICACIÓN SAS, presentó los siguientes argumentos:  
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En el mismo archivo adjuntó los siguientes documentos: acta de terminación del contrato 
No: IMP-CO-315-2024 suscrito con el INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, por 
valor de $3.000.000, contrato No. 4152.010.26.1.1497-2024, acompañado del  informe 
final de supervisión del contrato No. 4152.010.32.1.1497-2025, Factura electrónica de 
venta No. FE 2824 por valor de $3.000.000. 
 
Seguidamente, el proponente AQ CERTIFICATION S.A.S el día 27/11/2025 4:07 PM 
presentó observación en la cual manifestó: 
 

 
 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE 
EVALUACIÓN: 
  
En ese sentido el Comité Asesor Evaluador procede a pronunciarse sobre las 
observaciones presentadas, así: 
 
 

1. Frente a la observación presentada por AQ CERTIFICATIONS SAS. Sobre el 
segundo contrato suscrito con Movilidad Cali por valor de $3.000.000 cuyo objeto 
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es prestación de servicios para la auditoria de certificación del Centro De 
Enseñanza Automovilística Del Instituto De Movilidad De Cali. 

 
La Agencia Nacional de Colombia Compra Eficiente ha reiterado que la entidad puede 
verificar internamente la ejecución de un contrato celebrado con ella misma, incluso si no 
ha sido liquidado, siempre que cuente con los soportes adecuados. 
 
En ese sentido, El Decreto 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o 
reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública”, en su artículo 9 preceptúa lo siguiente: 

 “ARTÍCULO 9. Prohibición de exigir documentos que reposan en la 
entidad. Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe 
exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya 
reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación”  

Es por ello que la Entidad, en su capacidad verificadora, procedió a verificar el estado del 
contrato en el Secop, encontrando que se encuentra publicado el informe final de 
supervisión, situación que corrobora el informe presentado por el proponente y del cual 
se evidencia  la ejecución total conforme al informe final de evaluación. 

 

 

 
 

2. Frente a la observación presentada por el proponente INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CERTIFICACIÓN: el proponente aclara que el contrato 
IMP-CO-315-2024 conforme al acta de terminación presentada así: 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#19
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#9
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Por lo anterior, se evidencia que el proponente INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CERTIFICACIÓN cumple con los requisitos habilitantes exigidos en el proceso de 
selección de mínima cuantía. 
 
 

3. Frente a la observación presentada por AQ CERTIFICATIONS SAS sobre la 
metodología de la evaluación, es importante tener en cuenta que se trata de un 
proceso de mínima cuantía en la cual según el Decreto 1860 de 2021, el cual dice: 
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“Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. 
 

4. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor 
precio cumple con las condiciones de la invitación.” 
 

Lo anterior significa que, por disposición normativa, la Mínima Cuantía no permite la 
aplicación de fórmulas complejas, puntajes, ponderaciones adicionales ni esquemas de 
valoración distintos a: 

1. Verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes, y 
2. Evaluación del precio, adjudicando a quien presente la oferta de menor valor. 

En consecuencia: 

• La metodología utilizada por la Entidad se ajusta de manera estricta y obligatoria 
al marco normativo vigente. 

• No es procedente incorporar criterios de evaluación adicionales o diferentes a los 
previstos por el Decreto 1082 de 2015 y Decreto 1860 de 2021. 

• La observación presentada no tiene incidencia en la estructura del proceso, puesto 
que la reglamentación vigente limita la evaluación en Mínima Cuantía al análisis 
del precio más bajo y al cumplimiento de los requisitos habilitantes. 

Por lo anterior, la observación no es acogida, dado que la metodología aplicada 
corresponde exactamente a lo ordenado por la normatividad aplicable para procesos de 
Mínima Cuantía. 

Por lo tanto, el proponente INSTITUTO COLOMBIANO DE CERTIFICACIÓN siendo la oferta de 
menor valor cumple con los requisitos habilitantes exigido en el proceso de selección. 

 
1. RESUMEN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

PROPONENTE 
VERIFICACIÓN 

JURIDICA 
VERIFICACIÓN 

TÉCNICA- EXPERIENCIA 
RESULTADO 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE CERTIFICACIÓN 

CUMPLE CUMPLE HABILITADO  
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Por lo tanto, el proponente cumple con los requisitos técnicos de experiencia. 
 

2. CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN: 
 

En mérito de lo expuesto anteriormente, el Comité Evaluador considera admisible la 
propuesta presentada por el proponente INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CERTIFICACIÓN SAS., identificada con NIT 900620696-0 por valor de $7.200.000 y 
recomienda de manera respetuosa al ordenador del gasto de la Secretaría de Movilidad, 
aceptar la oferta presentada por esta empresa en el marco del proceso No. 
4152.010.32.1.1696-2025, que tiene por objeto: “CONTRATAR LOS SERVICIOS DE 
CERTIFICACIÓN REQUERIDOS POR LOS CENTROS INTEGRALES DE ATENCIÓN 
(CIA) PARA LA REALIZACIÓN DE CURSOS SOBRE NORMAS DE TRÁNSITO, Y POR 
LOS ORGANISMOS Y CENTROS DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA, CON EL FIN 
DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

Se firma en Santiago de Cali, a los veintisiete (27) día de noviembre de 2025.   
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